
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho hoy 15 de julio de 2021 para 

proveer lo pertinente. 

 

 

 

 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

 Asunto    : Auto requiere artículo 317 C.G.P. 

Clase De Proceso  : Ejecutivo Singular  

Proceso    : Edificio Centro Comercial Firenze 

Por interrogar  : Maria Josefa Vélez de Naranjo 

Radicado    : 630014003007-2015-00115-00    

 

Quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Como en el presente asunto la parte demandada falleció, y no se ha 

verificado la notificación al cónyuge o compañero permanente, herederos, 

albacea con tenencia de bienes o curador de la herencia yacente, se 

requiere a la parte demandante para que procure su notificación, 

anexando la documentación que soporte tales calidades, tal como se le 

indicó en autos del 19 de octubre de 2018 y 22 de abril de 2019. 

 

Para lo anterior cuenta la parte demandante con el término de 30 días 

contados a partir del día siguiente al de la notificación que de esta decisión 

se haga por estado, so pena de decretar el desistimiento tácito, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 



             
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  HURTADO GUTIERREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-

QUINDIO 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
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